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ENMIENDAS DEL SENADO 

122/000062 Mediante Mensaje Motivado a la proposición de Ley sobre técnicas de re- 
producción asistida. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto dcl asunto de 
referencia: 

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso. 

122/000062. 

Autor: Senado. 

Enmiendas del Senado, mediante mensaje motivado, a la 
proposición d i  Ley sobre técnicas de reproducción asis- 
tida. 

Acuerdo: 

Someter a deliberación del Pleno y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 dcl Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de octubre de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Pleno del Senado ha deliberado acerca de la propo- 
sición de Lcy sobre tkcnicas de reproducción asistida y ,  
en uso de las facultades que le confiere el artículo 90.2 de 

la Constitución, ha aprobado en sus sesiones celebradas 
los días 27 y 28 dc septiembre de 1988, las siguientes 
enmiendas: 

Dentro del primer párrafo del apartado 11 de la Expo- 
sición de Motivos se sustituye la cxpresión «los varones 
con los quc constituyan matrimonio o pareja estable)) por 
la de «los varones a cllas vinculados», para adecuarla al 
texto del articulado. 

En el párrafo 5." del apartado 11 de la Exposición de Mo- 
tivos se quprimc la cxpresión (ipor matrimonio o pareja 
estable», por la misma razón que la anteriormente citada. 

En el artículo 1 .~i, punto 2, desaparece el adjetivo ((fun- 
damental)) que acompañaba al sustantivo ((finalidad)), al 
objeto de delimitar con mayor exactitud el alcance de la 
prcsente proposición de Ley. 

Se da nueva redacción al apartado 3:' dcl artículo 2.", 
por razones de mejora tccnica. 

Se modifica la rúbrica del Capítulo 111 que se convierte 
en «De los donantes., desapareciendo la superflua men- 
ción ((de gametos y preembriones)). 

El apartado 5 del artículo 5." sc hacía referencia al «ar- 
tículo 5.", cuando realmente debe decir (iartículo 8:')). Por 
tanto, se ha corregido en el sentido indicado. 

El artículo 6." ha sido redactado, recogiendo parcial- 
mente el  contenido de la Disposición Adicional 1 ." del tcx- 
to remitido por el Congreso de los Diputados, por razo- 
nes sistemáticas y de tkcnica Icgislativa. 

Se modifica el artículo 7:', a fin de adccuarlo a las prcs- 
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cripciones normativas del Código Civil, en materia de fi-  
liación, y del Registro Civil. 

Por las mismas razones que se han citado al referirse 
al artículo 7:, el artículo 8: queda modificado. 

En el apartado 4:' del artículo 9." se introduce una nue- 
va redacción que mejora técnicamente la proposición de 
Ley. 

El apartado 5.'' del artículo 9:' se suprime por razones 
de técnica legislativa. 

Se ha introducido al final del Capítulo 111 un nuevo ar- 
tículo, designado con el número 10, que prohíbe la con- 
tratación para la gestación de sustitución, que se regula- 
ba en la Disposición Adicional 2: ,  del texto enviado por 
el Congreso de los Diputados, con lo cual se mejora siste- 
máticamentc la presente proposición de Ley. Asimismo, 
consecuentemente se modifica la numeración del resto del 
articulado. 

En el artículo 1 I (antiguo 10) desaparecen los aparta- 
dos 3, 5, 7, 8 y 9 para evitar reiteraciones innecesarias de 
aspectos que ya se contemplan en otras partes de la pro- 
posición de Ley. 

En el artículo 15.1, c) (antiguo 14) se introduce la ex- 
presión «equipos científicos multidisciplinarios» en lugar 
de' "equipos médicos o científicos)) por motivos de mayor 
precisión tkcnica. 

Dentro del Capítulo V, el artículo 18 (antiguo 17) reci- 
bc una nueva redacción, a fin de obtener una mayor pre- 
cisión, elimináiidose aquellas partes que pudieran indu- 
cir a confusión. 

La nueva forniulacih del artículo 19 (antiguo 18) sin- 
tetiza y suprime la prolija regulación de los Equipos bio- 
médicos que trabajan en los centros o servicios sanitarios. 

Las Disposiciones Adicionales del texto rcmitido por el 
Congreso de los Diputados desaparecen, al recogerse par- 
cialmente su contcnido en los artículos 6." y 10 del texto 
aprobado por la Cámara Alta, como ya se ha indicado 
anteriormente. 

Palacio del Senado, 28 de septiembre de 1988.-El Prc- 
sidente del Senado, José Federico de Carvajal Pérez.-El 
Secretario Cuarto del Senado, Ignacio Gaminde Alix. 
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PROPOSICION DE LEY S O B E  TECNICAS DE REPRODUCCION ASISTIDA 

TEXTO APROBADO POR EL CONGRESO 

Exposición de motivos 

1 

Los modernos avances y dcscubrimientos científicos y 
tecnológicos, y en especial en los catnpos de la Biomcdi- 
cina y la Biotccnología, han posibilitado, entre otros, c l  
desarrollo y utilización de técnicas de reproducción alter- 
nativas a la esterilidad de la pareja humana, gencralmen- 
te conocidas como Tecnicas de Reproducción Asistida o 
Artificial, algunas de ellas inimaginables hasta hace muy 
poco. De ellas, la Inseminación Artificial (IA) con semcn 
del marido o del varón de la pareja (IAC) o con semen deb 
donante (IAD), se viene ,realizando desde hace bastantes 
años; concretamente en España, el primer Banco de se- 
men data de 1978 y han nacido ya unos 2.000 niños en 
nuestra nación y varios cientos de miles en el resto del 
mundo por este procedimiento. La Fecundación In Vitro 
(FIV) con Transferencia dc Embriones (TE), de mayor 
complejidad técnica, se dio a conocer univcrsalmcntc en 
1978 con el nacimiento de Louisc Brown, en el  Reino Uni- 
do, mientras que cn nuestra nación el primero de los hoy 
casi cincuenta nacimientos por esta técnica tuvo lugar en 
1984. La Transferencia intratubáríca de Gamctos (TIC), 
comienza a realizarse t ambih  en Espana. 

Las técnicas dc Reproducción Asistida han abierto cx- 
pectativas y esperanzas en el tratamiento dc la estcrili- 
dad cuando otros metodos son poco adecuados o inefica- 
ces. Se calcula que cn España hay unas 700.000 parejas 
estériles casadas en cdad fcrtil, admitiéndose un porcen- 
taje del 10-13 por ciento del total, dc las que un 40 por 
ciento podrían beneficiarse de la FIVTE o técnicas afines 
y un 20 por ciento de la Inseminación Artificial. Existen, 
además 13 Bancos de gametos y 14 Centros o Establcci- 
micntos sanitarios, públicos o privados, en los que se rca- 
lizan estas técnicas o sus proccdimicntos accesorios. 

Pero tales cxpcctativas, y sin duda la satisfacción de 
constatar tanto los progresos como la capacidad crcado- 
ra del ser humano, se acompañan de una inquietud e in- 
certidumbre sociales ostcnsiblcs en relación con las posi- 
bilidades y consecuencias de estas técnicas. Ya no sólo es 
factible utilizarlas como alternativa dc la esterilidad. La 
disponiPilidad del investigador de óvulos desde el mo- 
mento en que son fecundados in vitro, le permite su ma- 
nipulación con fines diagnósticos, terapéuticos, de inves- 
tigación básica o experimental, o de ingeniería genética, 
sin duda beneficiosos para c l  individuo y la humanidad, 
pero en cualquier caso, y dado el material con el que se 
trabaja, propiciadores dc una diáspora de implicacioncs 
que suscitan temor c incertidumbre con alcances social, 
ético, biomcdico y jurídico principalmente. 

Se toma conciencia paulatinamcntc de que cstos sor- 
prendentes dcscubrirnientos invaden en lo más íntimo el 
mundo de los orígenes y transmisión de la vida humana, 

TEXTOAPROBADOPORELSENADO 
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y de que el ser humano se ha dado los recursos para ma- 
nipular su propia herencia e influir sobre ella, modificán- 
dola. No parece haber duda de que la investigación cicn- 
tífica y tecnológica debe continuar su expansión y progrc- 
so, y que no debe ser limitada si no es en base a criterios 
fundados y razonables que eviten su colisión con los dc- 
rechos humanos y con la dignidad de los individuos y las 
sociedades que constituyen, a la que no puede renunciar-, 
se. Es preciso por ello una colaboración abierta, rigurosa 
y desapasionada entre la sociedad y la ciencia, de modo 
que, desde el respeto a los derechos y las libertades fun- 
damentales de los hombres, la ciencia pueda actuar sin 
trabas dentro de los límites, en las prioridades y con los 
ritmos que la sociedad le señale, conscientes ambos, cien- 
cia y sociedad de  que en estricto beneficio del ser huma- 
no no siempre va a ser posible ni debe hacerse lo que se 
puede hacer. Trátase de asuntos de enorme responsabili- 
dad, que no pueden recaer ni dejarse a la libre decisión de 
los científicos, que por otra parte tal vez rechazarían. En 
este orden de  cosas, Ia creación de Comisiones nacionales 
multidisciplinarias, constituidas con amplia representa- 
ción social que recoja el criterio mayoritario de la pobla- 
ción y por expertos en estas tkcnicas, encargadas del se- 
guimiento y control de la Reproducción Asistida, así como 
de la información y asesoramiento sobre las mismas en 
colaboración con las autoridadcs públicas correspondien- 
tes, facilitará, como se está haciendo cn otros países. y 
como recomienda el Consejo de  Europa a sus Estados 
miembros en la Recomendación 1,046 de septiembre dc 
1986, la definición de sus límites de aplicación, contribu- 
yendo además a superar normativas nacionales aisladas 
que, dadas las posibilidades de expansión de estas técni- 
cas resultarían ineficaccs o contradictorias. 

Desde una perspectiva ética, el pluralismo social y la di- 
vergencia en las opiniones se expresan frecucntemente so- 
bre los distintos usos que se dan a las técnicas de Repro- 
ducción Asistida. Su  aceptación o su rechazo habrían de 
ser argumentados desde el supuesto de una correcta in- 
formación, y producirse s in  motivaciones interesadas ni 
presiones ideológicas, confesionales o partidistas, susten- 
tándose únicamente en una etica de carácter cívico o ci- 
vil ,  no exenta de componentes pragmáticos, y cuya vali- 
dez radique en una aceptación de la realidad una vez quc 
ha sido confrontada con criterios de racionalidad y pro- 
cedencia al servicio del interés general; una Ctica, cn de- 
finitiva, que responda al sentir de  la mayoría y a los con- 
tenidos constitucionales, pueda ser asumida sin tensiones 
sociales y sea útil al legislador para adoptar posiciones o 
normativa. 

11 

Los avances científicos, por otra parte, cursan gencral- 
mente por delante del Derecho, que se retrasa en su aco- 
modación a las consecuencias de aqukllos. Este asincro- 
nismo cntrc la Ciencia y cl derecho origina un vacío jurí- 
dico respecto de problemas concretos, que debe solucio- 
narse, si no es a costa de dejar a los individuos y a la so- 
ciedad misma en situaciones determinadas de indcfen- 

I I  

Los avances científicos, por otra parte, cursan gcneral- 
mente por delante del Derecho, que sc retrasa en su aco- 
modación a las consccucncias de aquellos. Este asincro- 
nisrno cntrc la Ciencia y el  dcrccho origina un vacío jurí- 
dico respecto clc problemas concretos, que debe solucio- 
narsc, si no es a costa de dcjnr a los individuos y a la so- 
ciedad misma e n  situaciones dctcriiiiiindai; clc indcfcn- 
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sión. Las nuevas técnicas de Reproducción Asistida han 
sido generadoras de tales vacíos, por sus repercusiones ju- 
rídicas de  índole administrativa, civil o penal. Se hace 
precisa una revisión y valoración de cuantos elementos 
confluyen en la realización de las técnicas de Reproduc- 
ción Asistida, y la adaptación del Derecho allí donde pro- 
ceda, con respecto a :  el material embriológico utilizado, 
los donantes de dichos materiales, las receptoras de las 
técnicas, y en su caso los varones con los que constituyen 
matrimonio o pareja estable, los hijos, la manipulación a 
que las técnicas pueden dar  lugar (estimulación ovárica, 
crioconservación de gametos y prcembriones, diagnústi- 
co prenatal, terapia génica, investigación básica o cxpc- 
rimental, ingeniería genética, ctc.). 

El material bidlógico utilizado es el de las primeras fa- 
ses del desarrollo embrionario, es decir, aquel desarrollo 
que abarca desde el momento de  la fecundaciGn del óvu- 
lo hasta el nacimiento. Con frecuencia, se plantea la nc- 
cesidad de definir el status jurídico del desarrollo cmbrio- 
nario, especialmente en los primeros meses, pero hasta 
ahora n o  se ha hecho o se hace de forma muy precaria, 
pues difícilmente puede delimitarse jurídicanicntc lo que 
aún no lo está con criterios biológicos, por lo que se prc- 
senta como necesaria la definición previa del status bio- 
lógico embrionario, tal y como indica el Consejo de Eu- 
ropa en su Rccomcndación 1.046, dc 1986. 

Generalmente, se viene aceptando el tcrmino ((prccrn- 
brión)) -también denominado ((embrión preimplanta- 
torio» por corresponderse con la Sasc de prcorganogénc- 
sis-, para designar al grupo de células resultantes de la 
división progresiva del óvulo desde que es fecundado has- 
ta aproximadamente catorce días más tarde, cuando an i -  
da  establemente en el interior del útero -acabado el pro- 
ceso de implantación que se inició días antes-, y parece 
en él lq línea primitiva. Esta terminología ha sido adop- 
tada también por los Consejos Europeos de investigación 
médica de nueve naciones (Dinamarca, Finlandia, Repú- 
blica Federal de Alemania, Italia, Suecia, Países Bajos, 
Reino Unido, Austria y Bélgica), en su reunión de los días 
cinco y seis de  junio de 1986, en Londres, bajo el patro- 
cinio de la Fundación Europca de la Cicncia. Por «em- 
brión. propiamente dicho, se entiende tradicionalmente 
a la fase del desarrollo embrionario que, continuando la 
anterior si se ha completado, señala e l  origen e incremen- 
to de  la organogénesis o formación de los órganos huma- 
nos, y cuya duración es de unos dos meses y medio más; 
se corresponde esta fase con la conocida como de «em- 
brión postimplantatorio», a que hace referencia el Infor- 
me de la Comisión del Parlamento de la República Fede- 
ral de  Alemania para estudio de las ((Posibilidades y ries- 
gos de la tecnología genética)) presentado como Documen- 
to 1016.775 de seis de enero de  1987. Las consideraciones 
precedentes son coincidentes con el criterio de no mante- 
ner al óvulo fecundado in vitro más allá del día catorce 
al que sigue a su fecundación, sostenido en la aludida Re- 
comendación 1.046 del Consejo de Europa, en el Docu- 
mento del CAHBI o Comité ad hoc de  Expertos sobre el 
Progreso de las Ciencias Biomédicas, de 5 de marzo de 
1986 (Principio 18, variante Zd), cn el Informe de la Co- 
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sión. Las nuevas técnicas de Reproducción Asistida han 
sido gencradoras de tales vacíos, por sus repercusiones ju- 
rídicas de índole administrativa, civil o penal. Se hace 
precisa una revisión y valoración de  cuantos elementos 
confluyen en la realización dc  las técnicas de Reproduc- 
ción Asistida, y la adaptación del Derecho allí donde pro- 
ceda, con respecto a :  el material embriológico utilizado, 
los donantes de dichos materiales, las receptoras de las 
técnicas, y en su caso a los varones a ellas vinculados, los 
hijos, la manipulación a que las técnicas pueden dar  lu- 
gar (estimulación ovárica, crioconservación de gametos y 
prcembriones, diagnóstico prenatal, terapia génica, invcs- 
ligación básica o experimental, ingeniería genética, etc.). 
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misión Especial de Estudio de la Fecundación i t i  vitro y 
la Inseminación Artificial Humanas del Congreso de los 
Diputados, aprobado por el Pleno el diez de abril dc 1986, 
y en otros informes o documentos, con lo que se manifics- 
ta la tendencia a admitir la implantación estable del óvu- 
lo fecundado como un elemento dclimitador en el dcsarro- 
Ilo embriológico. A l  margen de tales consideraciones bio- 
lógicas, diversas doctrinas constitucionales apoyan tal in- 
terpretación. Así e l  Tribunal Constitucional de la Repú- 
blica Federal de Alemania en sentencia de 25-2-75, al cs- 
tablccer que «según los conocimientos fisiológicos y bio- 
lógicos la vida humana existe desde el  día 14 que sigue a 
la fecundación». mientras que por su parte, e l  Tribunal 
Constitucional español, en sentencia de 1 1-4-85, funda- 
mento jurídico 5.a), se manifiesta expresando que «la vida 
humana es un devenir, un proceso que comienza con la 
gestación, en el  curso del cual, una realidad biológica va 
tomando corpórea y sensitivamente configuración huma- 
na que termina con la muerte»; queda así de manifiesto 
que el  momento de la implantación es de necesaria valo- 
ración biológica, pues anterior a 61, el desarrollo cnibrio- 
lógico se mueve cti la incertidumbre, y con 61, se inicia la 
gestación y se puede comprobar la realidad biológica que 
es el embrión. Finalmente, por «feto», como fase más 
avanzada del desarrollo embriológico, se conoce al em- 
brión con apariencia humana y sus órganos formados, que 
maduran paulatinamente preparándole para asegurar su 
viabilidad y autononiía dcspufs del parto. En consccucn- 
cia, partiendo de la afirmación dc que se está haciendo rc- 
fercncia a lo mismo, a l  desarrollo embrionario, se acepta 
que sus distintas fases son cmbriológicanicntc difercncia- 
blcs, con lo que su valoración desde la chica, y su protcc- 
ción jurídica tambifn deberían scrlo, lo cual permite ajus- 
tar argumcntalmcntc la labor del legislador a la verdad 
biológica de nuestro tiempo y a su interpretación social 
sin distorsioncs. 

Teniendo en cuenta que la fecundación in vitro y la crio- 
conservación facilitan la disponibilidad de ganictos y óvu- ' 
los fecundados, y no sólo para realizar las tfciiicas de Rc- 
producción Asistida en las personas que los aporta11 o el1 
otras, sino tambih  para manipulaciones diversas, de ca- 
rácter diagnóstico, tcrapkutico o iiidustrial (farniacfuti- 
co), de investigación o experimentación, es evidente que 
los materiales embriológicos no pueden ser utilizados de 
forma voluntarista o incontrolada, y que s u  disponibili- 
dad, tráfico, usos y transporte deben ser t.cgulados y au- 
torizados, al igual que los Centros o Servicios que los rna- 
nipulcn o en los que se depositen. 

La colaboración de donantes de material reproductor 
en la realización clc cstas tcciiicas supotic la i ticorpora- 
ción de personas a,jenas a las receptoras v a los varones a 
ellas vinculados por matrimonio o pareja estable, en la 
creación de los luturos hijos, que llevarán su aportación 
gcnftica, con lo que se ponen en entredicho cuestiones del 
máximo intcrcs relacionadas con el derecho de familia, la 
maternidad, la paternidad, la filiación y la sucesión; es 
necesario, por tanto, establecer los requisitos del donante 
y de la donación, así como las obligaciones, rcsponsabili- 

1 

La colaboración de donantes de material ixproductor 
e n  la realización de cstas tfcnicas supone la incorpora- 
ción de personas ajenas a las receptoras y a los varones a 
ellas vinculados en la creación de los luturos hijos, que Ilc- 
varáti su aportacióri gcrii'tica, con lo que se ponen en en- 
tredicho cuestiones del miixitiio ititerfs relacionadas con 
c.1 derecho ctc Iarriilin, la  niatcriiidad, la paternidad, la f i -  
l i a c i h  y la sucesión; es necesario, por lo tanto, cstable- 
ccr los requisitos del donante y de la donación, así como 
las obligaciones, responsabilidades o derechos, si los hu- 
bicrc, respecto clc los donantes con los hijos así nacidos. 

1 
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dades o derechos, si los hubiere, respecto de los donantes 
con los hijos así nacidos. 

Desde una perspwtiva biológica, la maternidad puede 
ser plena o no plena, y ello es importante en relación con 
las técnicas que aquí referimos; en la maternidad bioló- 
gica plena, la madre ha gestado al hijo con su propio óvu- 
lo; en la no plena o parcial, la mujer sólo aporta la ges- 
tación (maternidad de gestación), o su óvulo/s (materni- 
dad genética), pero no ambos; son matices de gran inte- 
rés que no siempre están claros, y que conviene estable- 
cer sin equívocos. Por su parte, la paternidad sólo es ge- 
nética, por razones obvias de imposibilidad de embarazo 
en el varón. Finalmente, pueden la maternidad y la pa- 
ternidad biológicas serlo tambikn legales, educacionales 
o de deseo, y en tal sentido, es importante valorar cuál es 
la más humanizada, la más profunda en relación con el 
hijo, pues habida cuenta de las posibilidades y combina- 
ciones que puedan darse, especialmente cuando en la ges- 
tación intervienen donantes de gametos u óvulos fecun- 
dados, los Códigos han de actualizarse sobre cuestiones 
determinadas que no contemplan. En cualquier caso, y 
sin cuestionar el alcance de las otras variantes, se atribu- 
ye a la maternidad de gestación el mayor rango, por la es- 
trecha relación psicofísica con el futuro descendiente du- 
rante los nueve meses de embarazo. 

Los Centros o Establecimientos donde se realicen estas 
técnicas, habrán de ser considerados de carácter sanita- 
rio en los términos de la Ley General de Sanidad o que 
se establezcan normativamente; contarán con los medios 
necesarios para sus fines y deberán someterse a los requi- 
sitos legales de acreditación, homologación, autorización, 
evaluaci6n y control oportunos. Los equipos sanitaribs 
que en ellos actuén habrán de estar contrastadamente 
cualificados y actuarán bajo la responsabilidad de un Jefe 
de Centro o Servicio, en el ámbito de equipos de trabajo. 

111 

En las Disposiciones Adicionales de esta Ley se hace re- 
ferencia a dos previsibles aplicaciones de estas técnicas 
de Reproducción Asistida, en nuestra nación: la gestación 
de sustitución y la gestación en la mujer sola; posibilida- 
des que llevan a interrogar si existe un derecho a la pro- 
creación; si este derecho es absoluto y debe satisfacerse 
por encima de conflictos entre las partes consideradas in- 
salvables, de extracción ética, o porque chocan contra el 
bien común que el Estado debe proteger; o finalmente, en 
el caso de la gestación de sustitución, si las partes pue- 
den disponer libremente en los negocios jurídicos del De- 
recho de familia, aun en el supuesto de un contrato o 
acuerdo previo entre ellas. Son, sin duda, dos aplicacio- 
nes de las técnicas de Reproducción Asistida en las que 
las divergencias de opinión serán más marcadas y cuya 
valoración jurídica resulta dificultosa, no sólo en nuestra 
nación, como lo aprueban las informaciones foráneas. 

N o  obstante, desde el respeto a los derechos de la mu- 
jer a fundar su propia familia en los términos que esta- 
blecen los acuerdos y pactos internacionales garantes de 

III 

En esta Ley se hace referencia a dos previsibles aplica- 
ciones de estas técnicas de Reproducción Asistida, en 
nuestra nación: la gestación de sustituciún y la gestación 
en la mujer sola; posibilidades que llevan a interrogar si 
existe un derecho a la procreación; si este derecho es ab. 
soluto y debe satisfacerse por encima de conflictos entre 
las partes consideradas insalvables, de extracción ética, o 
porque chocan contra el bien común que el Estado debe 
proteger; o finalmente, en el caso de la gestación de sus- 
titución, si las partes pueden disponer libremente en los 
negocios jurídicos del Derecho de familia, aun en el su- 
puesto de un contrato o acuerdo previo entre ellas. Son 
sin duda dos aplicaciones de las técnicas de Reproduc- 
ción Asistida en las que las divergencias de opinión serán 
más marcadas, y cuya valoración jurídica resulta dificul- 
tosa, no sólo en nuestra nación, como lo aprueban las in- 
formaciones foráneas. 
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la igualdad de la mujer, la Ley debe eliminar cualquier 
límite que socave su voluntad de procrear y constituir la 
forma dc familia quc considere libre y responsablemente. 

IV 

No  pretende esta Ley abarcar todas y cada una de las 
múltiples implicaciones a que pueda dar lugar la utiliza- 
ción de estas técnicas, ni parece necesario ni obligado que 
así sea, y se ciñe por ello a la realidad y a lo que ésta re- 
fleja y señala como urgente, orientando las grandes líneas 
de interpretación legal, para dcjar a las rcglamentacionci 
que lo desarrollen o al critcrio de los jueces la valoración 
de problemas o aspectos más sutiles. La evaluación de las 
demandas de uso por parte de la población, y las situa- 
ciones que se vayan produciendo con el inevitable dina- 
mismo de la Ciencia, la tecnología y la misma Sociedad 
abrirán caminos a nuevas respuestas Eticas y jurídicas 

CAPITULO 1 

Ambito de aplicación de las técnicas de Reproducción 
Humana Asistida 

'Artículo 1." 

1 .  La presente Ley regula las técnicas de Rcproduc. 
ción Asistida Humana: la Inscminación Artificial (IA), IL 
Fecundación In Vitro (FIV) con Transferencia de Embrio. 
ncs (TE), y la Transferencia Intratubárica de Gameto: 
(TIC), cuando estén científica y clínicamente indicadas J 

se realicen en Centros y Establccimicntos sanitarios J 

científicos autorizados y acreditados, y por Equipos es. 
pccialixados. 

2.  Las tCcnicas de Reproducción Asistida tienen comc 
finalidad fundamental la actuación mCdica ante la este. 
rilidad humana, para facilitar la procreación cuandc 
otras terapéuticas se hayan descartado por inadecuada! 
o ineficaces. 

Estas tccnicas podrán utilizarse tambiEti en la prc- 
vcnción y tratamiento de enfermedades de origen gcncti. 
co o hereditario, cuando sea posible recurrir a ellas cor 
suficientes garantías diagnósticas y terapéuticas y cstcr 
estrictamente indicadas. 

Podrá autorizarse la investigación y cxpcrimcnta- 
ción con gamctos u óvulos fecundados hunianos en los tér. 
minos señalados en los artículos 13. 14, 15 v 16 de csts 
Ley . 

3.  

4. 

CAPITULO 11 

Principios Generales 

Artículo 2." 

l .  Las tCcnicas de Reproducción Asistida se rcalizarán 
solaniciitc: 

2. Las tkn icns  de Reproducción Asistida tienen como 
finalidad la actuación médica ante la esterilidad huma- 
na, para facilitar la procreación cuando otras terapéuti- 
cas se hayan descartado por inadccuadas o ineficaces. 

4. Podrá autorizarse la  investigación y cxpcrimcnta- 
ción con ganictos u óvulos lecundados humanos en los tér- 
minos señalados en los artículos 14, 15, 16 y 17 de esta 
Ley . 
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a) Cuando haya posibilidades razonables de éxito y no 
supongan riesgo grave para la salud de la mujer o la po- 
sible descendencia. 

b) En mujeres mayores de edad y en buen estado de 
salud psicofísica, si las han solicitado y aceptado libre y 
conscientemente, y han sido previa y debidamente infor- 
madas sobre ellas. 

2. Es obligada una información y asesoramiento sufi- 
cientes a quienes deseen recurrir a estas técnicas, o sean 
donantes, sobre los distintos aspectos e implicaciones po- 
sibles de las técnicas, así como sobre los resultados y los 
riesgos previsibles. La información se extenderá a cuan- 
tas consideraciones de carácter biológico, jurídico, ético 
o económico se relacionan con las técnicas, y será de res- 
ponsabilidad de los Equipos médicos y de los responsa- 
bles de los Centros o Servicios sanitarios donde se rea- 
licen. 

3. La aceptación de la realización de estas técnicas o 
sus derivaciones por parte de los donantes o usuarios, de- 
berá recogerse obligatoriamente en un formulario al efec- 
to, cubierto y firmado por aquellos previamente, y con ca- 
pacidad de obrar. 

4. La mujer receptora de estas técnicas podrá pedir 
que se suspendan en cualquier momento de su realiza- 
ción, debiendo atenderse su petición. 

5. Todos los datos relativos a la utilización de estas 
técnicas deberán recogerse en Historias Clínicas indivi- 
duales, que deberán ser tratadas con las reservas exigi- 
bles, y con estricto secreto de la identidad de los donan- 
tes, de la esterilidad de los usuarios y de las circunstan- 
cias que concurran en el origen de los hijos así nacidos. 

Artículo 3." 

Se prohíbe la fecundación de óvulos humanos, con cual- 
quier fin distinto a la procreación humana. 

Artículo 4." 

Se transferirán al útero solamente el número de preem- 
briones considerado científicamente como el más adecua- 
do para asegurar razonablemente el embarazo. 

CAPITULO 111 

De los donantes de gametos y preembriones 

Artículo 5." 

1.  la donación de gametos y preembriones para las fi- 
nalidades autorizadas por esta Ley es un contrato gratui- 
to, formal y secreto concertado entre el donante y el Cen- 
tro autorizado. 

3. La aceptación de la realizacián de las técnicas se re- 
flejará en un formulario de contenido uniforme en el que 
se expresarán todas las circunstancias que definan la apli- 
cación de aquélla. 

CAPITULO 111 

De los donantes 
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2. La donación sólo será revocable cuando el donan- 
te, por infertilidad sobrevenida, precisase para sí los ga- 
metos donados, siempre que en la fecha de la revocación 
aquéllos estén disponibles. A la revocación procederá la 
devolución por el donante de los gastos de todo tipo ori- 
ginados al Centro receptor. 

3. La donación nunca tendrá carácter lucrativo o 
comercial. 

4. El contrato se formalizará por escrito entre el do- 
nante y el Centro autorizado. Antes de la formalización, 
el donante habrá de ser informado de los fines y conse- 
cuencias del acto. 

5. La donación será anónima, custodiándose los datos 
de identidad del donante en el más estricto secreto y en 
clave en los Bancos respectivos y en el Registro Nacional 
de donantes. 

Los hijos nacidos tienen derecho, por sí o por sus re- 
presentantes legales, a obtener información general de los 
donantes que no incluya su identidad. Igual derecho 
corresponde a las receptoras de los gamctos. 

Sólo cxcepcionalmente, en circunstancias extraordina- 
rias que comporten un comprobado peligro para la vida 
del hijo, o cuando proceda con arreglo a las leyes proce- 
sales penales, podrá rcvelarsc la identidad del donante, 
siempre que dicha revelación sea indispensable para evi- 
tar el peligro o para conseguir el fin legal propuesto. En 
tales casos se estará a lo dispuesto en el articulo 5:, apar- 
tado 3. Dicha revelación tendrá carácter restringido y no 
implicará, en ningún caso, publicidad de la identidad del 
donante. 

El donante deberá tener más de dieciocho años y 
plena capacidad de obrar. Su estado psicofisico deberá 
cumplir los términos de un protocolo obligatorio de estu- 
dio de los donantes, que tendrá carácter general e inclui- 
rá las características fenotipicas dcl donante, y con pre- 
visión de que no padezca enfermedades genéticas, here- 
ditarias o infecciosas transmisibles. 

Los Centros autorizados y el Registro Nacional 
adoptarán las medidas oportunas y vclarán para que de 
un mismo donante no nazcan más de seis hijos. 

Las disposiciones de este artículo serán de aplica- 
ción en los supuestos de entrega de células reproductoras 
del marido, cuando la utilización de los gametos sobran- 
tes tenga lugar para fecundación de persona distinta de 
su esposa. 

6 .  

7. 

8 .  

Las usuarias de las técnicas 

Artículo 6.’’ 

l .  Se entenderán como edades más idóneas de la mu- 
jcr para la procreación, las comprendidas entre los dic- 
ciocho y treinta y cinco anos. Fuera de estos límites de 
edad, la mujer que desee utilizar estas técnicas de Repro- 
ducción Asistida deberá ser informada de los posiblcs 
riesgos para la descendencia y durante el embarazo dcri- 
vados de la edad inadecuada. 

Sólo excepcionalmente, en circunstancias extraordina- 
rias que comporten un comprobado peligro para la vida 
del hijo, o cuando proceda la vida del hi,jo, o cuando pro- 
ceda con arreglo a las leyes procesales penales, podrá re- 
velarse la identidad del donante, siempre que dicha revc- 
lación sea indispensable para evitar el peligro o para con- 
seguir el fin legal propuesto. En tales casos se estará a lo 
dispuesto en el artículo 8, apartado 3. Dicha revclación 
tendrá carácter restringido y no implicará, e n  ningún 
caso, publicidad de la identidad del donante. 

’ 

Artículo 6.<* 

1 .  Toda mujer podrá ser receptora o usuaria de las téc- 
nicas reguladas c‘n la presente Ley, siempre que haya 
prestado su consentimiento a la utilización de aquéllas de 
manera libre, consciente, expresa y por escrito. Deberá te- 
ner 18 años al menos y plena capacidad de obrar. 

IHX - 
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2. Las usuarias de estas técnicas no podrán escoger los 
*donantes, cuya elección es responsabilidad del Equipo 
médico que las realiza. 

3. Se deberá garantizar que los donantes tengan la 
mayor similitud fenotípica e inmunológica y las máximas 
posibilidades de compatibilidad con la mujer receptora y 
con el varón con quien constituye matrimonio o pareja 
estable. 

4. Las receptoras de gametos o preembriones y el va- 
rón de la pareja o matrimonio que constituyen, tienen de- 
recho a conocer determinadas características de o de los 
donantes, como su estado de salud, el fenotipo, el grupo 
sanguíneo y el grupo étnico, pero no su identidad. 

La mujer y ei varón con ei que constituye matrimo- 
nio o pareja estable, deberán ser informados sobre cuan- 
tas pruebas se hayan realizado al o los donantcs;y tam- 
bién sobre las pruebas o actuaciones técnicas a que ella 
es sometida. 

5 .  

Los padres y los hijos 

Artículo 7: 

1. La filiación de los nacidos con las técnicas de re- 
producción asistida se regulará por las normas vigentes, 
a salvo de las especialidades contenidas en este capítulo. 

2. A los efectos de esta ley se deberá considerar como 
pareja estable, a la pareja heterosexual que mantenga una 
relación similar al matrimonio, y asuma, respecto de los 
hijos, los derechos y obligaciones de aquél. 

3. Antes de la realización de estas tkcnicas, interven: 
gan en ellas donantes o no, se deberá contar con el con- 
sentimiento escrito, tanto de la mujer receptora como del 
varón con el que constituye matrimonio o pareja estable. 

El matrimonio o pareja estable a cuya mujer se rea- 
licen estas técnicas de Reproducción Asistida, con cola- 
boración de donantes o sin ella, serán los padres legales 
del hijo o hijos así nacidos, siempre que hayan dado con- 
sentimiento previo y fehaciente una vez conocidos todos 
los términos de la utilización de las técnicas a que hace 
referencia esta Ley o las normas que lo desarrollen. 

Ni  el marido ni la mujer, cuando hayan prestado su 
consentimiento, previa y expresamente, a determinada fe- 
cundación con contribución de donante o donantes, po- 
drán impugnar la filiación matrimonial del hijo nacido 
por consecuencia de tal fecundación. 

Se considera escrito indubitado a los efectos previs- 
tos en el artículo 49 de la Ley del Registro Civil, el docu- 
mento extendido ante el Centro o Establecimiento auto- 
rizado, en el que se refleja el Consentimiento a la fecun- 
dación con contribución del donante, prestado por varón 
no casado, con anterioridad a la utilización de las técni- 
cas. Queda a salvo la acción de reclamación de pa- 
ternidad. 

La condición de padres, previa y fehacientemente 

4. 

5 .  

6 .  

7 ,  

2 .  La mujer que desee utilizar estas técnicas de Re- 
producción Asistida, deberá ser informada de los posibles 
riesgos para la descendencia y durante el embarazo deri- 
vados de la edad inadecuada. 

Si cstuvierc casada, se precisará además el consen- 
timiento del'marido, con las características expresadas en 
el apartado anterior, a menos que estuvieren separados 
por sentencia firme de divorcio o separación, o de hecho 
o por mutuo acuerdo que conste fehacientemente. 

El consentimiento del varón, prestado antes de la 
utilización de las técnicas, a los efectos previstos en el ar- 
tículo 5, apartado 2, de esta Ley, deberá reunir idénticos 
requisitos de expresión libre, consciente y formal. 

3.  

4. 

5. La elección del donante es responsabilidad del cqui- 
po médico que aplica la tScnica de reproducción asistida. 
Se deberá garantizar que el donante tiene la máxima si- 
militud fenotípica e inmunológica y las máximas posibi- 
lidades de compatibilidad con la mujer receptora y su en- 
torno familiar. 

Artículo 7." 

l .  La filiación de los nacidos con las técnicas de re- 
producción asistida se regulará por las normas vigentes, 
a salvo de las especialidades contenidas en este capítulo. 

En ningún caso la inscripción en el Registro Civil 
reflejará datos de los que pueda inferirse cl carácter de la 
generación. 

2.  

Suprimido el apartado 3 

Suprimido el apartado 4. 

Suprimido el apartado 5 .  

Suprimido el apartado 6. 

Suprimido el apartado 7 
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consentida, no podrá anularse, aunque los hijos nacieran 
con taras o enfermedades hereditarias. 

Artículo 8." 

1 .  Los hijos nacidos por estas técnicas de reproduc- 
ción tienen derecho a exigir la protección de los padres 
legales. 

2.  En ningún caso la inscripción en el Registro Civil 
reflejará datos de los que pueda inferirse el carácter de la 
generación. 

3. El hijo nacido por estas técnicas de procreación dc- 
berá ser considerado legalmente como hijo de la madre 
que lo gestó y del varón con el que ésta constituye matri- 
monio o pareja estable, siempre que éstos lo hayan acep- 
tado previamente en los términos de esta Ley. 

No se podrá ejercer acción de filiación, cuando los 
padres hayan consentido la realización de estas técnicas 
a la mujer correspondiente, previamente y por escrito, y 
si tal consentimiento no ha sido defraudado sustan- 
cialmen te. 

Los hijos nacidos con la contribución de donantes, 
tendrán derecho, llegada la mayoría de edad a conocer 
las características generales de los donantes, pero no su 
identidad. 

4. 

5. 

Artículo 9." 

1 .  No podrá determinarse legalmente la filiación ni re. 
conocerse efecto o relación jurídica alguna entre el hijc 
nacido por la aplicación de las técnicas reguladas en ests 
Ley y el marido fallecido, cuando el material rcproductoi 
de éste no se halle en el útero de la mujer en la fecha dc 
la muerte del varón. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el 
marido podrá consentir, en escritura pública o testamen. 
to, que su material reproductor pueda ser utilizado, er 
los seis meses siguientes a su fallecimiento, para fecun. 
dar a su mujer, produciendo tal generación los efectos le. 
gales que se derivan de la filiación matrimonial, 

El varón no unido por vínculo matrimonial, podrá 
hacer uso de la posibilidad contemplada en el apartadr 
anterior, sirviendo tal Consentimiento como título para 
iniciar el expediente del articulo 49 de la Ley de Regis. 
tro Civil, sin perjuicio de la acción judicial de reclama, 
ción de paternidad. 

El consentimiento para la utilizacion de las t6cni- 
cas con su material reproductor, prestado por los micm- 
bros del matrimonio o pareja, podrá ser revocado en cual- 
quicr momento anterior a su utilización efectiva. 

Para establecer la progcnitura de los niños nacidos 

2. 

3. 

4. 

5. 
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Artículo 8: 

1 .  Ni el marido ni la mujer, cuando hayan prestado su 
consentimiento, previa y expresamente, a determinada fe- 
cundación con contribución de donante o donantes, po- 
drán impugnar la filiación matrimonial del hijo nacido 
por consecuencia de tal fecundación. 

2. Se considera escrito indubitado a los efectos previs- 
tos en el artículo 49 de la Ley del Registro Civil, el docu- 
mento extendido ante el Centro o establecimiento autori- 
zado, en el que se refleje el consentimiento a la fecunda- 
ción con contribución del donante, prestado por varón no 
casado, con anterioridad a la utilización de las técnicas. 
Queda a salvo la acción de reclamación judicial de 
paternidad. 

La revelación de la Identidad del donante en los su- 
puestos en que proceda con arreglo al artículo 5 aparta- 
do 5 de esta Ley, no implica en ningún caso, determina- 
ción legal de la filiación. 

3.  

Suprimido el apartado 4. 

Suprimido el apartado 5. 

4. El consentimicnto para la aplicación de las técni- 
cas, podrá ser revocado en cualquier momento anterior a 
la rcalización de aquellas. 

Suprimir cl apartado 5. 
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por donación de preembriones, se tendrá en cuenta la fe- 
cha en que nacieron, y no el momento de la fecundación 
in vitro de los óvulos correspondientes. El mismo criterio 
operará con los hijos nacidos por utilización post-mortem 
de los gametos del varón fallecido o de los óvulos, fecun- 
dados con su semen, de la mujer con la que constituyó ma- 
trimonio o pareja estable hasta su muerte. 

CAPITULO IV 

Crioconservación de gametos y preembriones 

Artículo 10 

1. El semen podrá crioconservarse en Bancos de ga- 
metos autorizadas durante un tiempo máximo de cinco 
años. 

2. No se autorizará la crioconservación de óvulos con 
fines de Reproducción Asistida, en tanto no haya suficien- 
tes garantías sobre la viabilidad de los óvulos después de 
su descongelación. 

3. Deberá comunicarse al matrimonio o pareja esta- 
ble a cuya mujer se realiza una FIVTE, el número de 
preembriones sobrantes, y las posibles manipulaciones 
técnicas de que puedan ser objeto, incluida la crioconser- 
vación, que deberá autorizar previamente y por escrito. 

Los preembriones sobrantes de una FIV, por no 
transferidos al útero, se crioconservarán en los Bancos au- 
torizados, por un máximo de cinco años. 

5 .  Los gametos y preembriones obtenidos in vitro, 
crioconservados, deberán ser revisados al menos cada seis 
meses. 
6. Pasados dos años de crioconservación de gametos o 

preembriones que no procedan de donantes, quedarán a 
disposición de los Bancos correspondientes. 

Los preembriones crioconservados en un Banco que 
no hayan sido donados a éste en los términos de la pre- 
sente Ley, serán patrimonio de la pareja de la que proce- 
den, la cual podrá disponer de ellos durante dos atios para 
una nueva gestación, siempre que sean viables y trans- 
feri bles. 

Los matrimonios o parejas con gametos o preem- 
briones crioconservados para su propia reproducción, de- 

4. 

7. 

8. 

Artículo 10 

1. Será nulo de pleno derecho el contrato por el que 
se convenga la gestación, con o sin precio, a cargo de una 
mujer que renuncia a la filiación materna en favor del 
contratante o de un tercero. 

2. La filiación de los hijos nacidos por gestación de 
sustitución será determinada por el parto. 

3. Queda a salvo la posible acción de reclamación de 
la paternidad respecto del padre biológico conforme a las 
reglas generales. 

CAPITULO IV 

Crioconservación y otras técnicas 

Artículo 11. 

Supresióq del apartado 3.  

3. 

Supresión del apartado 5. 

4. 

Supresión del apartado 7. 

Suprcsión del apartado 8. 
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berán expresar por escrito su voluntad sobre su utiliza- 
ción para el caso de fallecimiento de uno de !va miembros 
del matrimonio o pareja, de divorcio, de contracción de 
enfermedades determinadas, o si desean donarios. Si hu- 
bieran fallecido, tal material reproductor quedará a dis- 
posición de los Bancos, que respetarán los acuerdos pre- 
vios si se han producido, o, en otro caso, usarán dicho ma- 
terial reproductor conforme a esta Proposición. 

9. Mientras permanezcan en depósito, los preembrio- 
ncs no tendrán ningún derecho jurídico hereditario, y 
tampoco si se utilizan después del fallecimiento de uno 
de los miembros de la pareja o matrimonio, excepto en lo 
previsto en los artículos 9.2 y 9.3. 

Diagnóstico y tratamiento 

Artículo 11  

1 .  Toda intervención sobre el preembrión, vivo, in vi- 
tro, con fincs diagnósticos, no podrá tener otra finalidad 
que la valoración de su viabilidad o no, o la detención de 
enfermedades hereditarias, a fin de tratarlas, si ello es po- 
sible, o de desaconsejar su transferencia para procrear. 

Toda intervención sobre el embrión en el útero, o 
sobre cl feto, cn el Útero o fuera de él, vivos, con fines diag- 
nósticos, no es legítima si no tiene por objeto el bienestar 
del nasciturus y el favorecimiento de su desarrollo, o si 
está amparada legalmente. 

2 .  

Artículo 12 

1 . -Toda  intervención sobre el preembrión vivo, in vi- 
tro, con fines terapéuticos, no tendrá otra finalidad que 
tratar una enfermedad o impedir su transmisión, con ga- 
rantías razonables y contrastadas. 

Toda intervención sobre el embrión o sobre el feto 
en el útero, vivos, o sobre el feto fuera del útero, si es via- 
blc, no tendrá otra finalidad terapéutica que no sea la que 
propicie su bienestar y favorezca su desarrollo. 

La terapcutica a realizar en preembriones in vitro, 
o en preembrioncs, embriones y fctos, en el útero, sólo se 
autorizará si se cumplen los siguientes requisitos: 

2.  

3 .  

a) Que la pareja, o en su caso la mujer sola, hayan 
sido rigurosamente informados sobre los procedimientos, 
investigaciones diagnósticas, posibilidades y ricsgos de la 
terapkutica propuesta, y las hayan aceptado previamente. 

Que sc trate de cnlermedades con un diagnóstico 
muy preciso, dc pronóstico grave o muy grave, y cuando 
ofrezcan garantías, al menos razonables, de la mejoría o 
solución del problema. 

Si se dispone de una lista de enfermedades en las 
que la terapkutica cs posible con criterios cstrictamentc 
científicos . 

Si no se influye sobre los caracteres hereditarios no 

b) 

c )  

d) 

7 DE OCTUBRE DE 1988.-SERIE B. NÚM. 7 4 - 1 2  
_____~ _____ 

Supresión del apartado 9. 

Artículo 12 

1 .  Toda intervención sobre el preembrión, vivo, in vi- 
tro, con fincs diagnósticos, no podrá tener otra finalidad 
que la valoración de su viabilidad o no, o la detección de 
enfermedades hereditarias, a fin de tratarlas, si ello es po- 
sible, o de desaconsejar su transferencia para procrear. 

Artículo 13 
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patológicos, ni se busca la selección de los individuos o la 
raza. 

e) Si se realiza en Centros sanitarios autorizados, y 
por Equipos cualificados y dotados de los medios ne- 
cesarios. 

Investigación y experimentación 

Artículo 13 

1. Los gametos podrán utilizarse independientemente 
con fines de investigación básica o experimental. 

2. Se autoriza la investigación dirigida a perfeccionar 
las técnicas de obtención y maduración de los ovocitos, 
así como de crioconservación de óvulos. 

Los gamentos utilizados en investigación o experi- 
mentación no se usarán para originar preembriones con 
fines de procreación. 

4. Se autoriza el test del hamster para evaluar la ca- 
pacidad de fertilización de los espermatozoides humanos, 
hasta la fase de división en dos células del óvulo del hems- 
ter fecundado, momento en el que se interrumpirá el test. 
Se prohiben otras fecundaciones entre gametos humanos 
y animales, salvo las que cuenten con el permiso de la au- 
toridad pública correspondiente, o en su caso de la Comi- 
sión Nacional Multidisciplinar si tiene competencias de- 
legadas. 

3. 

' 

Artículo 14 

La investigación o experimentación en preembriones 
vivos sólo se autorizará si se atiene a los siguientes 
requisitos: 

1 .  Para cualquier investigación sobre los preembrio- 
nes, sea de carácter diagnóstico o general, será preciso: 

a) Que se cuente con el consentimiento escrito de las 
personas de las que proceden, incluidos en su caso los do- 
nantes, previa explicación pormenorizada de los fines que 
se persiguen con la investigación y sus implicaciones. 

b) Que no se desarrollen in vitro más allá de catorce 
días después de la fecundación del óvulo, descontando el 
tiempo en que pudieron haber estado crioconservados. 

Que la investigación se realice en Centros sanitarios 
y por equipos médicos o científicos legalizados, cualifica- 
dos y autorizados, bajo control de las autoridades públi- 
cas competentes. 

c) 

2.  Sólo se autorizará la investigación en preembriones 
in vitro, viables: 

a) 

b) 

Si se trata de una investigación aplicada de carác- 
ter diagnóstico, y con fines terapéuticos o preventivos. 

Si no se modifica el patrimonio genético no pa- 
tológico. 

Artículo 14 

Artículo 15 

c) Que la investigación se realice en Centros sanitarios 
y por equipos científicos multidisciplinarios legalizados, 
cualificados y autorizados, bajo control de las autorida- 
des públicas competentes. 
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3.  Sólo se autorizará la investigación en preembrio- 
nes, con otros fines que no sean de comprobación de su 
viabilidad, o diagnósticos: 

a) Si se trata de preembriones no viables. 
b) Si se demuestra científicamente que no puede rea- 

lizarse en el modelo'animal. 
c) Si se realiza en base a un proyecto debidamente 

presentado y autorizado por las autoridades sanitarias y 
científicas competentes, o en su caso, por delegación, por 
la Comisión Nacional Multidisciplinar. 

d) Si se realiza en los plazos autorizados. 

Artículo 15 

1.  En las condiciones previstas en los artículos 13 y 14 
de esta Ley, se autoriza: 

a) El perfeccionamiento de las técnicas de Reproduc- 
ción Asistida y las manipulaciones complementarias, de 
crioconservación y descongelación de embriones, de me- 
jor conocimiento de los criterios de viabilidad de los 
preembriones obtenidos in vitro y la cronología óptima 
para su transferencia al útero. 

b) La investigación básica sobre el origen de la vida 
humana en sus fases iniciales, sobre el envejecimiento ce- 
lular, así como sobre la división celular, la mciosis, la mi- 
tosis y la citocinesis. 

Las investigaciones sobre los procesos de diferen- 
ciación, organización celular y desarrollo del preembrión. 

Las investigaciones sobre la fertilidad e infertilidad 
masculina y femenina, los mecanismos de la ovulación, 
los fracasos del desarrollo de los ovocitos o de la implan- 
tación de los óvulos fecundados en el útero, así como so- 
bre las anomalías de los gametos y de los óvulos fe- 
cundados. 

Las investigaciones sobre la estructura de los genes 
y los cromosomas, su localización, indentificación y fun- 
cionalismo, así como los procesos de diferenciación sexual 
en el ser humano. 

Las investigaciones sobre la contracepción o anti- 
concepción, como las relacionadas con la creación dc an- 
ticuerpos modificadores de la zona pclúcida del óvulo, la 
contracepción de origen inmunológico, la contracepción 
masculina o la originada con implantes hormonales de ac- 
ción continuada y duradera. 

Las investigaciones sobre los fenómenos de histo- 
compatibilidad o inmunitarios, y los de rechazo entre el 
esperma yío los óvulos fecundados y el medio vaginal, el 
cuello o la mucosa uterina. 

h) Las investigaciones de la acción hormonal sobre los 
procesos de gametogénesis y sobre cl desarrollo em- 
briológico. 

Las investigaciones sobre el origen del cáncer, y en 
especial sobre el corioepitelioma. 

Las investigaciones sobre el origen dc las enferme- 
dadcs genéticas o heredi tarias, tales como las cromosopa- 
tías, las metabolopatías, las enfermedades infecciosas o 

c) 

d) 

e) 

0 

g) 

i )  

j )  

Artículo 16 
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las inducidas por agentes externos (mutágenos, teratóge- 
nos, físicos, químicos u otros), en especial las de mayor 
gravedad. 
k) Cualquier otra investigación que se estime oportu- 

no autorizar por normativa, o a falta de ésta, por la Co- 
misión Nacional multidisciplinar. 

2. Se prohíbe la experimentación en preembriones vi- 
vos, obtenidos in vitro, viables o no, en tanto no se prue- 
be científicamente que el modelo animal no es adecuado 
para los mismos fines. Si en determinados protocolos ex- 
perimentales se demuestra que el modelo animal no es vá- 
lido, se podrá autorizar la experimentación en preembrio- 
nes humanos no viables, por las autoridades competentes 
o por la Comisión Nacional multidisciplinar si así se 
delega. 

3. Cualquier proyecto de experimentación en preem- 
briones no viables, in  vitro, deberá estar debidamente do- 
cumentado sobre el material embriológico a utilizar, su 
procedencia, plazos en que se realizará y objetivos que 
persigue. Una vez terminado el proyecto autorizado, se 
deberá trasladar el resultado de la experimentación a la 
instancia que concedió tal autorización. 

Se prohíbe la experimentación en preembriones en 
el útero o en las trompas de Falopio. 

4. 

Artículo 16 

1. Los preembriones abortados serán considerados 
muertos o no viables, en ningún caso deberán ser trans- 
feridos de nuevo al útero y podrán ser objeto de investi- 
gación y experimentación en los términos de esta Ley. 

Se permite la utilización de preembriones humanos 
no viables con fines farmacéuticos, diagnósticos o tera- 
péuticos previamente conocidos y autorizados. 

Se autoriza la utilización de preembriones muertos 
con fines científicos, diagnósticos o terapéuticos. 

2. 

3.  

CAPITULO V 

Centros sanitarios y equlpos biomédicos 

Artículo 17 

1.  Todos los centros o servicios en los que se realicen 
las técnicas de Reproducción Asistida, o sus derivaciones, 
así como los Bancos de recepción, conservación y distri- 
bución de material reproductivo humano, tendrán la con- 
sideración de Centros y Servicios sanitarios, públicos o 
privados, y se regirán por lo informado en la Ley General 
de Sanidad y en la normativa de desarrollo de la misma 
o correspondiente a las Administraciones Públicas con 
aquellas relacionadas. 

Los Centros y Servicios estarán dirigidos por un 
médico o titular superior cualificado en las materias es- 

2.  

Artículo 17 

Artículo 18 

Todos los centros o Servicios en los que se realicen las 
tbcnicas de Reproducción Asistida, o sus derivaciones, así 
como los bancos de recepción, conservación y distribu- 
cibn de material biológico humano, tendrán la considcra- 
ciGn de Centros y Servicios sanitarios públicos o priva- 
dos, y se regirán por lo dispuesto en la Ley General dc Sa- 
nidad y en la normativa de desarrollo de la misma o 
correspondiente a las Administraciones Públicas con com- 
pctencias en materia sanitaria. 

Suprimido. 
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pccíficas que realicen, y su ámbito de actuación serán los 
Equipos de trabajo. 

Para garantizar l a  buena práctica en ia aplicacióri 
de estas tfcnicas de Reproducción Asistida y sus actua- 
cioncs complementarias, las critidadcs sanitaiias deberán 
coritar con el cquiparnicnto y los incdios precisos, huma- 
nos y riiatcrialcs, y entre ellos, en su caso, gabinetes 

El incumplimictito clc los requisitos reglamentarios 
para el correcto í'uticionamicnto de estos Centros o Ser- 
vicios, a s í  como de las actuaciotics de los Equipos rlc tra- 
haJo respecto de los usuarios de estas tfcnicas que n o  res- 
peten lo inforniado en la Lcy General de Saniclad, e11 esta 
Ley o en las notinas que los dcsarrollcii, será sancionado 
administra t i vanicn te, s in  pcr,juic io de <)tras ac t unciones 
legales clc que pudieran ser objeto. 

3 .  

psicológicos. 
4. 

Artículo 18 

1 .  Los Equipos biorriédicos que trabajen eii estos Cen- 
tros o Servicios sanitarios deberán cstar coritrastadamen- 
tc cualificados y legitimados para realizar la Rcproduc- 
ción Asistida, sus técnicas complenicritarias, o sus dcri- 
vaciories científicas, y contarán para ello cori las cstruc- 
tuias, equipamientos y medios necesarios. Actuarán i r i -  
terclisciplinariamcnte y el Director del Ccntro o Servicio 
del que dependen será el responsnhlc directo de sus 
act uaciorlcs. 

Los Equipos bioniédicos que realicen estas técnicas 
habrán de exigir, anticipadamente y por escrito, los opor- 
tunos conscntiniicntos tlc los donantes, de los receptores, 
y en su caso de los ví~rones con los que las receptoras cons- 
tituyen iiiatrirnonio o pare,ja estable, sin cuyo requisito 
1 1 0  pod rá 11 rca I i za r las. 

2 .  

3.  Los Equipos biomédicos están obligados ;i inforniar 
;I los clonantcs y a los usuarios tlc estas tfcnicas de cuantas 
cuestiones de carácter tfcnico, biológico, ,jurídico, ktico, 
cconóniico o social cstfn reglamentadas y sean ~iccesa- 
rias, que dcbcrári ser accptudas y firmadas por aqui.llas 
cri todos sus ttkminos. 

Los Equipos biornfdicos deberán realizar a los do- 
nantes y a las receptoras cuantos estudios csti.n protoco- 
lizados reglamentariamcritc. 

Los Equipos biorncdicos, v la  Dirección dc los Ccri- 
tros o Servicios en que trabajan, sctlín responsables si vio-  
lan el scci-cto clc la idcritidncl de los donantes, si realizan 
ninla práctica con las ti.cnicas de Rcprotlucción Asistida 
o los inatcikilcs biológicos coiwspondicntcs, o si por omi-  
tir la inli)rrnación o los estudios protocolizados se lesio- 
naran los intereses de donantes c) usuarios, o se transrni- 
tici.nn a los descendientes enfermedades congtkitas o he- 
irditarias, evitables con aquella información estudio 
previos. 

Los Equipos m¿.tlicos rccogcrári en una Historia CIí- 

4. 

5 .  

b .  

Suprimido. 

Suprirniclo. 

Artículo 19 

1 .  Los Equipos biom6dicos que trabajen cn los centros 
o servicios sanitarios deberán cstar especialmente cuali- 
ficados para realizar las tticnicas de Reproducción Asisti- 
da, sus aplicaciones complementarias, o sus derivaciones 
científicas, y contarán para ello con el equipamiento y 
medios necesarios. Actuarán interdisciplinalmentc y el 
Director del Ccntro o Servicio del que dependen será el 
responsable directo de SLIS actuaciones. 

2.  Los Equipos biomédicos, y la Dirección dc los Cen- 
tres o Servicios, en quc trabajan, incurrirán en las rcs- 
ponsabilidatlcs que legalmente correspondan si violan el 
secreto de la idcritirlarl de los donantes, si realizan mala 
práctica con l a s  técnicas de  Reproducción Asistida o los 
inatcriales biológicos correspondicntcs, o si por omitir la 
inforniüción o los estudios protocolizados sc lesionaran 
los intereses dc donantes o usuarios o se transmitieran a 
los clcsccridientcs crif'ermcdades congéni tas o heriditarias, 
evitables con aquella información y estudio previos. 

Los equipos mkdicos recogerán en una Historia,CIí- 
riica, a custotliar con el debido secreto y protección, to- 
das las r.eí'crencias exigibles sobre los donantes y usua- 
rios, así como los consentimientos firmados para la rea- 
lización de la clonación o de las tticnicas. 

3.  
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nica, a custodiar con el debido secreto y protección, to- 
das las referencias exigibles sobre los donantes, las reccp- 
toras y los varones, en su caso, con los que &as consti- 
tuyen matrimonio o pareja estable, así como los consen- 
timientos firmados para la realización de la donación o 
de las técnicas. 

La no realización de las Historias Clínicas o la omi- 
sión de las citadas refcrencias, datos o consentimientos, 
determinará responsabilidades de los Equipos biomédi- 
cos y de los Centros o Servicios en los que trabajan. 

Los datos de las Historias Clínicas, exceptuando la 
identidad de los donantes, y en caso deseado la identidad 
de las receptoras o varones con los que constituyen ma- 
trimonio o pareja estable, deberán ser puestos a disposi- 
ción de estos últimos, rcceptoras y su pareja, o del hijo na- 
cido por estas tccnicas cuando llegue a su mayoría de 
edad, si así lo solicitan. 

7 .  

8. 

CAPITULO VI 

De las infracciones y sanciones 

Artículo 19 

1. Con las adaptaciones requeridas por la peculiari- 
dad de la materia regulada en esta Ley, son de aplicación 
las normas sobre int'raccioncs y sanciones contenidas en 
los artículos 32 a 37 de la Ley de Sanidad. 

Además dc las contempladas en la Ley de Sanidad, 
a los efectos de la presente Ley, se consideran infraccio- 
nes graves y muy graves las siguientes: 

2.  

A) Son infracciones graves: 

a) El incumplimiento de los rcquisitos reglamentarios 
de funcionamiento de los Centros Sanitarios y Equipos 
Bioquímicos . 

b) La vulneración de lo establecido por la Ley Gene- 
ral de Sanidad, la presente Ley y normas de desarrollo, 
en el tratamiento de los usuarios de estas ttknicas por los 
equipos de trabajo. 

La omisión de datos, consentirnientos y referencias 
exigidas por la presente Ley, así como la falta de rcaliza- 
ción de historia clínica. 

c )  

B) Son infracciones muy graves: 

a) Fecundar óvulos humanos con cualquier fin distin- 
to a la procreacibn humana. 

b) Obtener preembriones humanos por lavado uteri- 
no, para Cualquier f in .  

c) Mantener in vitro a los óvulos fecundados y vivos, 
más allá del día catorce siguiente al que fueron fccunda- 
dos, descontado de ese tiempo el que pudieran haber es- 
tado crioconservados. 

7 DE OCTUBRE DE 1988.-SERIE B. NUM. 74-12 
- 

Artículo 20 
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d) Mantener vivos a los prcembriones, al objeto de ob- 
tener de ellos muestras utilizables. 

e) Comerciar con preembriones o con sus células, así 
como su importación o exportación. 

f) Utilizar industrialmente preembrioncs, o sus cdlu- 
las, si no es con fincs estrictamente diagnósticos, terapéu- 
ticos o cicntíficos, cn los términos de esta Ley o de las nor- 
mas que la desarrollen, y cuando tales fincs no puedan al- 
canzarse por otros medios. 

Utilizar preembrioncs con fincs cosméticos o se- 
mejantes. 

Mezclar semen de distintos donantes para insemi- 
nar a una mujer o para realizar la FIVTE, así como utili- 
zar óvulos de distintas mujeres para realizar una FIVTE 
o la TIC. 

i) Transferir al útero gamctos o preembrioncs sin las 
exigibles garantías biológicas o de viabilidad. 

j) Desvelar la identidad de los donantes fuera dc los 
casos cxccpcionales previstos por la presente Ley. 

k) Crcar seres humanos idénticos, por clonación u 
otros procedimientos dirigidos a la selección de la raza. 

1) La creación de seres humanos por clonación en cual- 
quiera de las variantes o cualquier otro procedimiento ca- 
paz de originar varios scrcs humanos idénticos. 

m) La partenogénesis, o cstimulación al desarrollo de 
un óvulo, por medios térmicos, físicos o químicos, sin que 
sea fecundado por un espermatozoide, lo cual dará lugar 
solamcnte a descendencia femenina. 

La selección del sexo o la manipulación genética 
con fincs no terapéuticos, o tcrapcuticos no autorizados. 

La creación de prcembriones de personas del mis- 
mo sexo, con fines reproductores u otros. 

La fusión de prcembrioncs entrc sí o cualquier otro 
procedimiento dirigido a producir quimeras. 

El intercambio genético humano, o rccombinado 
con otras especies, para producción de híbridos. 

La transferencia de gametos o preembrioncs huma- 
nos cn el útero de otra cspccie animal, o la operación in- 
versa, que no estén autorizadas. 

La cctogéncsis o creación de un ser humano indivi- 
dualizado en el laboratorio. 

La creación dc prcembrioncs con esperma de indi- 
viduos difcrcntcs, para su transferencia al útero. 

La transferencia al útero, en un mismo tiempo, dc 
prccmbrioncs originados con óvulos de distintas mujcrcs. 

La utilización de la ingcnicría genética y otros pro- 
cedimientos, con fincs militares o de otra índolc, para pro- 
ducir armas biológicas o exterminadoras de la cspccic hu- 
mana, del tipo que fucren. 

Las investigaciones o cxpcrimcntacioncs que no se 
ajusten a los términos de esta Ley o de las normas que la 
desarrollen . 

g) 

h) 

n) 

o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

t) 

u) 

v )  

x) 

3.  Cuando las infracciones sean imputables al pcrso- 
nal sanitario adscrito a Ccntros Públicos, la exigencia dc 
responsabilidad se ajustará a las respectivas normas dc 
régimcn disciplinario del personal al servicio de la Admi- 
nistración Pública. 
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CAPITULO Vi1 

Comislón Nacional de Reproducción Asistida 

Artículo 20 

1. El Gobierno establecerá mediante Real Decreto la 
creación de una Comisión Nacional de Reproducción Asis- 
tida de carácter permanente, dirigida a orientar sobre la 
utilización de estas tkcnicas, a colaborar con la Adminis- 
tración en cuanto a la recopilación y actualización de co- 
nocimientos científicos y técnicos, o en la elaboración de 
criterios de funcionamiento de los Centros o Servicios 
donde se realizan las técnicas de Reproducción Asistida, 
a fin de facilitar su mejor utilización. 

La Comisión Nacional de Reproducción Asistida 
podrá tener funciones delegadas, a falta de la normativa 
oportuna, para autorizar proyectos científicos, diagnósti- 
cos, terapéuticos, de investigación o de experimentación. 

La Comisión Nacional de Reproducción Asistida cs- 
tará constituida por: representantes del Gobierno y de la 
Administración, representantes de las distintas Socieda- 
des relacionadas con la fertilidad humana y con estas téc- 
nicas, y por un Consejo de amplio espectro social. 
4. Una vez fijadas por el Gobierno las competencias y 

funciones de la Comisión Nacional de Reproducción Asis- 
tida, ésta realizará su propio Reglamento, que deberá ser 
aprobado por aquél. 

2 .  

3. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1 .  La mujer sola podrá recurrir a estas tdcnicas de Rc- 
producción Asistida, si padece una esterilidad irreversi- 
ble que la justifique, con cargo a la sanidad pública, en 
los centros sanitarios públicos, concertados o vinculados 
a ella. 

2. La mujer sola no estéril podrá recurrir a la insemi- 
nación artificial con semen de donante, con gastos a s u  
cargo. 

3. Para autorizar la aplicación de estas técnicas a la 
mujer sola deberá acreditar sus condiciones personales y 
sociales y sus medios de vida. 

Segunda 

1 .  Se prohibe la utilización de las técnicas de Repro- 
ducción Asistida para la gestación de sustitución. Será 
nulo de pleno derecho el contrato por el que se convenga, 
con precio o sin precio, la misma. 

2.  Serán objeto de sanción administrativa, civil o pe- 
nal, según la responsabilidad sancionable contraída con 
sus actuaciones, las personas que de un modo u otro par- 
ticipen en un acuerdo de gestaciún de sustitución, así 

Artículo 21 

Primera 

Se suprime. 

Segunda 

Se suprime. 
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coiiio lus agciicias o instituciones que las pi~opicicii, los 
Equipos 1,ioiiii.clicos que las i.calic.cn y los C c n t i w  o Ser- 
vic ios  clondc i.Sl0S ¿iclLlai'cii COI1 tal l i i ialiclncl.  

Si pese a ello se i m l i z n  la gcsínci6n de sustitucih 
v 1iiibici.c dcscciielciici~i, la niac1i.c legal s c i i  la elite c l i o  21 

3. 

ILiZ y los IiijOS sci.áii i.cgisli-aclos COll lO Si i i  paeli.c. Los jLIC- 

ccs v ~ l l o i ~ a r á i i  las cir~cll~lslaiici~is c l c  la iri;lcli.c~ y la p<lsil>lc 
sol ici tiicl clc patcimielad. 

DISPOSICION TRANSITOKM 

D I S POS I CIO N ES FI N A 1, I iS 

2 0 0  



Tercera 

El Gobierno, en el plazo de un año cyntado a partir de 
la promulgación de esta Ley, regulará la creación y orga- 
nización de un Registro Nacional informatizado de do- 
nantes de gametos y precmbriones con fines de rcproduc- 
ción humana, con las garantías precisas de secreto y en 
forma de clave. 

a) El Registro Nacional consignará, asimismo, cada 
hijo nacido de los distintos donantes, la idcntidad de las 
parejas o mujeres receptoras, y su localización territorial 
en cada momento, siempre que sea posible. 

Sí en el Registro Nacional o en los Ccntros o Ser- 
vicios en los que se realizan las tCcnicas de Reproducción 
Asistida se tuviere conocimiento de que han fallecido los 
correspondientes donantes, la muestra donada pasará a 
disposición de los Bancos, que las utilizarán en  los t6rmi- 
nos acordados con aquéllos y en base a esta Ley. 

b) 

Cuarta 

El Gobierno, en el plazo dc seis meses a partir de la pro- 
mulgación de esta Ley, regulará los requisitos de consti- 
tución, composición, funciones y atribuciones de la Comi- 
sión Nacional de Reproducción Asistida, y sus homólogas 
regionales o en los Centros y Servicios. 
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